
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., primero de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2002-00844 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: UNION TEMPORAL CONSTRUCTORA 

TENERIFE LTDA. Y OTROS 

DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC 

 

Encontrándose el presente asunto para resolver sobre la prescripción de 

depósitos judiciales se halló un título por valor de $127’500.000,oo, que corresponde a 

un descuento efectuado al Instituto demandado, por tanto, se dispone oficiar a la División 

Financiera de dicho Instituto para que se sirva indicar a quién se debe entregar ese título. 

OFICIESE. 

 

CÚMPLASE,  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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